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LA IMPRENTA. 
DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION D E L A T A R D E , 
TRAJES de lanilla finos, á 5, 6 y 7 daros.—Rambla Sta. Ménica, 8, tienda. 

mvrmmsiowKa pvbíóiqasi 
PRADO CATALAN.—Clreo-Ecueí'.re.—Sábado 3 de i on io . -G tm debut da la comptSU 

•cueslre. 3 

SOCIBMD CERVAÍiTES.—T«»tro Español.—PanclotUM lo» msrtot. 
PRECIOS DB ABONO POR CUATRO FUNCIONES. 

l a pajeo con seis entradas • 200 ra. 
l ' aa butaca con entrad» para cabaUero • 3 2 » 
i'na id . con id. para señora. 28 > 

Se iaicnbe en las sombrerería» de Poig. Rambla, 7 Maguía, EacadUlers, 14; relojería da 
rté«, San Pablo, 1, y ebaniaterla de OUyer, Sobradiel, 5. c 8 

G R O K I C A L O C A I S 
Háblese de que algunos propietarios de fincas urbanas, situadas eq. los barrios 

»uevosí vas á represenWr al Ayuntamiento, en el sentido da que se señale un tiran rá» 
fio como zona nrbanizable que comprenda una sean parte de la edillcacion actual, 
pidiendo de paso q o é M obligue 4 los dueños de soiarss edificables á cercarlos y a 
Dio lo derais á que se oliliga á los de casas terminadas, con otra poroion de cesas, 
odas úti les i cual/mas, pana hacer que d e s a p a r e c e » ! todos loa obs t íon los que hoy 39 

pponan al desarrollo del Ensanche. Buena nos parece la idea y mas nes lo pareoerii 
kúi si todos los interesados la aecnndáran elevando á la misma corporación indi\ 1-
|u3l y colectivamente exposiciones encaminadas al mismo fin. 

Es indudable que una de las mas poderosas rémoras de los barrios nuevos es al 
recho que se conceda á los propietarios para dejar abandonados y sin cercar los BO-

ires que no son edificados, qae no tienen faroles sino i gran distancia, qne bacán 
poco agradable el paso por ciertos sitios á altas horas de la noobe y qne por lo mismo 
luitan nnftanto de estima k los edificios cercanos y á otros. Así, por ejemplo, mlon-
pas la cüHa de Górte» puede servir de paseo basta la callo de Claris, sin que nadie se 
recate do pasar por ella i cualquier hora, [no habrá apenas quien se atreva i dirigirse 
por la de Cljris á la ú p la Diputación asi que haya anochecido, por lo peligrosa que la 
facón los s llares tfó ambos lados y la falta da alumbrado. 

-Los iSucesos», periódico que se publica en Santa Cruz de Tenerife, dedica un 
hrgo suelto á elogiar las condiciones de la nueva máquina del vapor-correo «Amér i -
fc^a, construida recientemente ©O toe talleres del «Noevo Vulcanot da esta capital á 
psrgo de la Sociedad de Navegación é Industria. Dice el colega qne; el citada boque 
iizo el visje de Cádiz á Santa Cruz en menos de tres singladuras, á pesar de haber te-
itdo 3C horas de viento contrario que disminuya su velocífiad, y sin lo cual habria he
cho la. travasíji en-upas 6* horas. 

B4 una satrsfacéíon para la industria catalana en general y para e l «Nuevo Yule»* 
no» en particular el ercomio que ha merecido do la prensa canaria. 
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— L i lluvia malogró ayar la (ancioa religiosa qae se dio ea la igiesi» de -SU. Aoa y 
á (a i .4, coao da coatambre, aaistisron machaa aañ >r¡taa del colegio de la calle del 
Cjnsejo de Ciento. Aquel templo ofrecía un benitofaspecto. El altar mayor estaba es si 
cubierto da dores, palmas y gairnaldas de verd* follsje. La i luminac ión , exp lénd ida 
al principip, tué luego algo reducida ál objeto de que produjera todo A efecto qna 
luz eláotrioa que donde el coro iluminaba la imágea de la Virgen. La procesión no 
pudo efeotuarse y ae «plaz-ó para boy. 

—Un per iódica madri leño habla de la despedida de varios artistas raor.tañeaes do 
loa Apeninos, quienes ejecutan piezas musicales valiéndose de instrumentos de bar
ro. Según parece, dichos artistas han sido. contratados por ana empresa teatral da 
nuestra ciudad y tendremos ocasión de oí r les en ocho funciones. 

—A esas «ofloras, dice un periódico, que tienen la costumbre de embadurnarse la 
cara, no sé con q u é objeto, porque lejos da hacerlas mas bonitas las asemeja á m o l i 
neros ó á peonas da albaQtl que siempre llevan el rostro cubier'o de polvo blanco, 
recomiendo la lectura.da las siguientes líneaa que tomo da un colega de Madrid: 

«En una revista científica, firmada per el ilustrado M. Eoriqne de Parville, se de
muestra cuan peligroso es el uso de loa polvos de arroz para blanquearse el cutis. 

El qu ímico H . Chevslier ha anali/.ido estos polvos, á coasecuencia de haber o b 
servado fenómenos da ervenenamierto en dos señoras que loe asaban con frecuen
cia, y encon t ró 22 por 100 de plomo. Reducido el plomo i polvo impalpable, sus pro
piedades venenosas pueden obrar & travos de la piel, por lo qae se deben desechar 
todas aquellas sustancias de locador en cuya composición entre el plomo.» 

La misma observación cabe hacer respecto i las obleas coloradas que es tán car
gadas de un preparado de plomo, pues según vemos en las resefiis de l i s academias 
extranjeras, han ocurrido casos de envenenamiento debidos á la costumbre de mojar 
C JÜ la lengua las obleas coloradas. 

—No por la lluvia ae suspendió ayer la {unción que tenia anunciada la empresa del 
Tivoli, cuyo programa s é componía da las zarzuelas «Marina» y «Lss guanteras.» La 
coacurrencia era, como es de suponer, peco numerosa, mas no por i>sto dejó de aplau
dir y pedir la repet ición da las coplas que canta en la primera de dichas producciones 
al señor Soler, y algunas dales números da la segunda. 

—Dice «La Crónica de Cata'ufia:» 
«En uno da los cochea que dtsde la Junqnara se dirigía i Gerona, en el trayecto de aquel 

primer pauto i Figueras, ocurrió h>ce pocos diag una senaible desgracia que impresionó viva
mente 6 cnanto* tuvieron la poca fortuna de ser tettigoa de ella. Un niño de seis años que, 
acompañado de au madre, iba en el coche, quiso en mal hora «somsrse t U ventanilla del mis
mo, y sacands hácia fuera el cuerpo maa de lo conveniente el peto de éste Ix abalanzó, arro
jándole al pié de las ruedas del vehículo con tan desdicha la tuerte, que aquellas la dettroia-
ron el erlneo. Un grito de horror s° escapó de loa labios de los vlojeron, quienes, en medio da 
Su aonaternacion, «e precipitaron * la porteznela del carruaje para prestar al infeliz ntfio lo* 
auxilios que su estido requería, pero lodo en vano. El niño Labia espirado en él acto.» 

—Leemos en la tCorrespondencia de E»pafia»: 
«En Marsella tueron desembarcadas hace pocos diaz varias llera* que venían & bordo d t l 

•Cog> desde la* costas de Africa. El desembarco podo hacerse con bastante comodidad, k 
fexceDCion de una «boa» enorme que estuvo i punto de estrangular á uno de los que la saca-
tan del buque. El capitán del barco que ha traído a Europa estos peligrosos viajero*, cuenta 
que durante la travesía los pasajero* jugaban con los leones como si fueran loa mas inofen
sivo* animales.» 

«El cañón mónstruo que la fábrica Krupp ha remitido & la exposición de PUadelfía mide 
t3 pié* de largo y su calibre e* de 35 centímetros y medio; pesa l>0 toaeladas, y puede lanzar 
proyectiles de 1,600 libras. Su forma es la de una botella enorme. Para deseo barcario se ha 
necesitado una grúa de inmensa potencia y se ha trasportado en un wagón con 16 rueda*. 
Para el paao de puente* se había tenido la precaución de colocar planchas de blerro forjado 
qae descansaban en tierra lirme para que los tableros délos pueetes no tuvieran que sopor
tar mas que una parte relativamente pequeña del peso total del cañón, que con la cureña M 
«iava a 150 toneladas. Esta formidable máquina de gaerri esta ya instalada en la exposi
ción.» 

BOLSIN.—El 3 por 100 consolidado interior quedaba ¿ las 10 de la mañana á 
13'2-J 1|2 dinero y i 13'25 papel. 

BOLSIN BARCELONES.—Queda á las 11 de la mañana el 3 por 100 consolidado « 
13-22 1|2 operaciones. 
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NOTA de los fallecidos desde las 13 del día 31 de mayo basta las 12 del día l.0de 
junio de Wo. 

Cuados 2 Viudos i . Solteros 5. Niños 8. Abortos 1. 
Casadas 3. Viadas >. Solteras >. Ninas 3. 

Nacidos.—Varones b. Hembras 12. 

La reunión qu* anoche MlebrMon «a el local de 1» BoU» lo» comisionados de los tenedo> 
rea de la Deuda pública, bajo ia preaidebcia dei »«ñor Bi3b»t, ha reTeatido mucha importancia, 
pues laa lodisauoiMa que en ella a« b>n heebo por loa comiaioaadoa podían e a m r , en con» 
cepio de muchas peraooaa, para aumentar cunaiderablemdnte preaupuesto de ingresos. 

Ka ta era al objeto piincipal que «Boche ae propomao loa comiaionados. 
Comenzó la reunión a laa uuove da la noche, y lermiuó i las dos y cuarto 'de erta madru

gada, habiéndose acordado exponer hoy a la oomii ioo de presupuestos del Congreso, en la 
cunltraacia que deben celebrar con ella, & laa diez de la noche, los signientes medios de au
mentar loa ingreaos. entre otros da menor importancia y cnanlit que no recordamos: 

I . * Imponor el 10 por 100 se bre las g-naiicut de loteriaa y rifas. 
2 * Proceder con actividad y rigor a hacer electivo el empiésuto nacional de 175 millones 

de reales. 
3. * Aum' nter et d j É s a a a t o sobre ios sueldos de !ss jafes y oficiales de la Armada. 
4. ° Aumentar basta el lü por 100 al 5 por 100 que pagan los ayuntamientos y diputaciones 

por los i resupue»to» generales. 
5. * Duplicar el impuesto aiibre carruajes de lujo, 
6. * Imponer t i 20 por 100 sobre los beneficies líquidos de los Bancos y demás empresas 

mercanhies é laduatriales. 
1° Arrendar el Impuesio de sellos ds rentaa. 
••* Aomeour en 5 céntimo] «l lranqneo da ¡a correipoadencia publica. 
9. * Cobrar integro para e. Tesoro el ¿0 por 100 del impuesto sobre tarifas de Tiajeros y 

mercaccias en ferro-carnles. 
10. Restablecer la coatí ibucton de pontazgos, portazgos y btroajes en las provincias que 

al gobierno le parezca mas conveniente. 
I I . AsuKar y poner eh cirouiacion en las poblaciones rurales que el señor ministro de Ha

cienda entune mas á propósito para ello por sus condiulunas maroantilas, aaoscientos» millo* 
nes ds realas ds «monedas de bronce», que tran siendo recogidas paulatinamente, según sea 
posible. 

13. Aplicar al pago de la Deuda el importe de la renta de los bienes que pertenecieron al 
principe ae I» Paz, 'asados t o m>s de '200 millones d«i reales. 

13. Reformar todos l is servicias públicas, en el sentido de producir economías. 
11. Rebajar los gastos ael material de todos los departamentos, recomendando la conva« 

niencia da que sean subasto-los. 
ló. Kefoimar la fuy del papjl sellado, obligindo a que se usa esto papel para las letras, 

pagarés, tecib t de iaquiiia>.to y contratos de arriendo. 
1C. Varias manetas de averiguar las ocultactnoes de la riqueza territorial y pecusria, lo 

cual redria dar lugar » que se rebajase al 10 por 100 el tipo de contribución, ssgun un curioso 
trabajo esladUtico que S J exhibió. 

17. Imponer un descuento i loa resguardos de la Caja de Depósitos y Deuda del material 
del Bstuo. 

Y18. Vender el material inútil de Guerra y Marina, qua representa una suma imnortante. 
(Ds «El Cronistas.) 

CORONIOA OOlCKROliU». 
Embarcaciones entradas nn este puarto desde el amanecer al medio día de hoy. 

De Mazarroa y esaalas en 10 dias, balandra Buen Amiso, de til ts„ p. Ginés Méndez, con 
100 serones al un a ios señores hijos da Vidal y Ribas, 50 Idem ídem & les s - Sores Cfós "y C >sn* 
lleras, bu ídem ídem y 200 sacos jaboociUo a los señores Ferrar y Bat.le. OJ quintales m á r m o l 
á dan J. A. Nadal, 100 quintales esparto k la orden, y otros eUclos á varios aeñoras. -

Fia Manila y escala* eo 133 dias. corbata Nuevo Lautaro, <le IT! ts., c. don Jo>n Estival, con 
5,383 bayanes azúcar. 580 idem calé, 3,348 aacos pimienta, 1,300 Idem harina. :-*n» balas gam
ble r y otros efectos t don José Marta Serra é Dijo. 

De Clenfuegos en 53 dias, polacrs-golsta Union, de 202 ts., o. don S. Garriga, con 420 tro
zos caoba y otros a los aañoros Casanuva, Cardón" y compañía, 1,017 cueros & don Isidro Gis-
sol, 306 Idem idem A don J. M. Serra, 559 idem y 12 trozos madera A don José Amell, y otros 
efectos á varios señorea. 

Viglamarittiso del castillo de Mopjnich del dia 31 de maye. 
ObservacHDes meteorológicas.—Al orto, viento al N'2. IresquUp, alargándose al ENE. fres

co, ds tr is leguas para la mar, cerrado y ebubasqueando. A las doce del día lavantt tamb «n 
(rdco, siguiendo cerrado y chubir.cas de agua, y al ocaso continúa el tiempo d«l mismo modo 
marejada del E.. a última hora no tiene tanta fu*r/.* el viento. 
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Movimiento de buques t i toocliecer.—Demoran al E. un berg&alin y ana polacra-RoleU 
4U* aouo de la voelta cte t i«rT«, aoa corbeta e» popa (Mra M f*0.,-«rtf*»bu<Tne<l« cmz que •te
ñe costeando y aigne al ENK. y recalado del SO. un vapor mercante extranjero de anatro pa
los, aylo la berg* seca y cbimenea entre el aegundo y tercer palo. Por el 6. un bercanun-
golata para t poniente, y a e t u mmbo nnt goleta ptra el dioho SO. en popa, yon bergan
tín 6 polacra, otro buque de (rariaa y do* iñai de ernx p ir entre cerraxon que prntenilen le
vanta ó eate puerto, lie vela iaMna cela faluchos navsgan por .variado rumbo y dot para el 
puerto; al S. queda cülenüo por babor un bergantlQ-goleta de tres palo* y al SO. una balan
dra que graojeurfc este puvrtó; y a tas cinco menos cuarto de esta tarde del SO. ha logrado el 
citado puerto el vapor «Tajo*, de don f. l iarla Tintorá. da ostn «omer«to. 

DUlaocia na-vegada de ios buques que hoy lian salido.—[''uer> de horizonte ae badián )oi 
vapore* tUatilde.» «Adela* y «Uaunavantura.» oaatean.to para levante, y oor el del SO. para 
•ste rumbo los vaporea «Ilijoa de fomboi y «Extremadura.» aoabao de venhearko por el 
mltmo SO. y ganando millas en popa loa bergantioes-galetaa «i'«layo> y «Veloz,» el primero 
de tres palos; á nneve leguas al SE. gobierna «ate rumbo dirigiéndos» k ifaaila y por «1 I i lmo 
de Suez ni vapor «C«stUia», y i las aguas de Calella coetea;para levante «I vapor (raneé* «iré-
thuse,» siguiendo para Alcudia. & tres leguas al SSK., el vapor «Menorca.» 

^UKTD&AS DI Kt tNtMI 
SOCIEDAD G E N E R A L 

OE TRASPORTES MARITIMOS POR VAPOR. 
COMUNICACION RAPIDA ENTRE EUROPA ¥ LA AMERICA DEL SUR. 

Se emplean solo 26 d ías en el viaje. 
Salidas fijas del puerto de Barcelona el dia 17 de cada mes* 

PRESTAN ESTE SERVICIO LOS GRANDES T MAGNIFICOS VAPORES 

LA F R A N G E , S A Y O I E , POfTOU. BOIRGOGPiE Y PICARDW. 
E S T O S V A P O R E S A D M I T E N C A R G A Y P A S A J E R O S 

Para Montevideo y Buenos-Ayres 
CaiAri te eate puerto el dia 17 de junio el grandioso vapor-corroo francéi 

L A F R A N G E , 
DE 5,000 TONELADAS, ADMITIENDO PASAJEROS Y CARGA 

Nota.—Estando ya limitada la cabida, se advierte á los señores cergadores se s iS 
Van pasar nota anticipada de la carga, la que debe aer entregada por todo el-dia 15. 

Estos vapores retraen todas las comodidades que puedeu apetecerse. 
Los pasajeros de tareera clase s e r á n alojados en grandes cámaras bajo cubierta, 

f M les proveerá de jergón, cabecera y manta, y se les sumin i s t r a rá diariamente vi
no, pan y carne fresca, con el servicio de mesa, cubiertos, etc. i iay c á m a r a especia] 
para seflorasi en te rce r» dase. 

Los pasajeros que Ucg ten i Buenos-Aires por los vapores de la Sociedad serán, ' 
• i gustan, desembarcados y admitidos durante ocbo dias en la Fonda de Emigración 
por cuenta del gobierno argentino. Serán también conducidos por cuenta del mismo 
gobierno (por mar ó Ierro-carril) al ponto de la Repúbl ica que ellos elijan. Las pet i
ciones sobre estos particulares se ha rán al cap i t án del vapor durante la t ravesía , f 

' • n tierra al consignatario delegado de la Sociedad. 
Se despachan pasajes hasta el dia 1G de junio , ai antea no se ha llenado ti cupo. 
Los equipajes deben entregarse precisamente el dia I b en el local destinado pof 

la CoapaRfa. 
Pan mas informes a c í d a s e á los Sres. D. Ripol y CJ, plaza de las Ollas, n. i . 

C R O N I C A J U D I C I A L . 
—Don José Ramón García Camba, Juez de I . ' Instancia del Distrito de I s afneraa de sata 

Capital.—Por ai presente orlmer pregón y adicto, cito, llama y «mplaiu n todas cuantas per* 
sonas tengan dalos y pnedan ilnatrar a eate Juzgado, acerca de la personalidad del hombre 
qxte «a la tarde del día veinn y tres de Abril úliiiuo, fué lesionado por e* tren descendente 
da la linea del litoral, de cuyaa raaaltas falleció i los pocoadias, el qua era de unos treinta 
«fioa do edad, alto, moreno, sin P»IO do toatb», nariz agmleña, pelo jiesro, vesti» amanean» 
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Un» negro, c*misa de color con ray«g blancal- M&tklOD oicuro, Loífilí 
aigodoii, seftalado uno de elloicon la» miclatií r . T.'; pira <}uf««»V.P¡ 

^•baiec 
^Hoetioes Oñ algodón, — - w.™ — - — . . 
^Kodeaueve día» owrtrteread-sde la iuaerejon del preaetjtd, comparezcaa JBI . 
^Kaioataiado proviaioiiatóients en la Escríbanla de don Jo*é Haberti, cine .1 M<r 

ñero iremta y seii, piso segund <, I rendir daclaracioa en »ér l to» do 1» caiíaa Ciyninal 
•oure í icho hacho rae bailo inetroyeBdo, bajo »|iercibimlanio en caso de incumRUn^an-

i parar lM el pcrjuieio qne en derecho baya Iu(¡ar. - - »i 
loan iwoe ium a nueve «te Mayo oe taii ochocientos setenta y li'tj.—Joee G- Camba.-
indalo de S. S., Ventura Utrilio, Escribano. 

C R O N I C A P A R L A M E N T A R I A 
CONGRESO. 

Extracto de la sesión celebrada el día 29 da mayo d« 1876. 
Pn&ilOKNClADBI. SCNOH DON JOSEDK Po~ADA (IBRRERA 

Ikbierla k la una y media, y leída el aeta do la anterior, fué aprobada. 
Bcipo reintegrable'¿las compañías de los ferrocarriles del Norle./.aragoza 4 Pa»í*ona 

y liarcelona, Tudeía % Bilbao, y Lérida i Reu* y Tarragona.» 
i leyó el dicUmen de la comisión, que decía aai: 

knoiicedUndo i. las compañías de ferro-carxiles del Norte, Zaragoza * Psapiooa y Batéalo-
Tadela á Bilbao, y Lérida ! Reu» y Tarrigoua, un anticipo reialegrable de 4 i '£000 pese-

ten metílico ó valores púl.licos, con destino exciosivo I la reparación da taaaaraaaesMi-
rduracte ra guerra, y á la adquiaicion del material para la axpictaataa oomalxleMe rss-
Vivas lineas. La devolución.al Tesoro la barSu las empresas ea el plazo de treasftos, y en 
ttlvíi ó en los valoree que reciban por virtud de e>ta ley.» 
El »eooi lii:i& no considera que el tnticlpo de que se trata es justo, neeeaaria ni «enve-
me aundida la filu»cion económica del país; si eatas cemtiañiaaten sufrido perjtHeiee da 
tideracion i consecuencia de la guerra, ¿que intereses no han »u(rt«to en Eapsaa gravei 
JUÍJIÜÍ .lurante i * azarosa guerra que ha teimioado? ¿Se ha pensado en l« puarta que-se 

i ibierla para qu», no solo las domas linas de ferro-carriles, sino también muchoaMtos 
íes es vangao mañana A pedir iguales beneüuioa? 
DÍCB qae U de Zaragoza a P^mpiona y Barcelona, cuya situación eococe yaiteclaitieaUfea 

l de I is compañías que nus recursos tiecen. J *• • w ^ ^ ^ ^ W r 
pl estado de la» compañías de. los ierro-carriles con relación a lai idMfciIsft wiwii ea MWfca 

i de haber neeC»ldad de hacerlas aotieiprs, ae deberta exigirles ana infinidad de mtflMes 
í por i . dos conceptos deben al Estado, y que calcula en 380. 
V «sto, ¿cn»ndo, señores,' Cuando se tratado cercenar los intereses da ia. dacá»; aaeodo 4 
acreedores so les aplaza rata etopetar 4 pcrcit iruo* minmia parte da loque la* «cMM-

\ n - \ cnando la industria y la propiedad y laa clase» todas del Catado van 4 *n|irii l nliiaa 
Remenea; cuando hay comarcas, como algunas da Cata'nñs. pobladas de gtMdaa eallBleci-
ILIOS ieduatríale», que están cerrados por no poder dar salida 4 su* produelo» i eaasa del 
Vio d* las carreteras. . ¡^¡i- i . ; . uai-Joa*'% «Siiaí* 
No cr»e que el anticipo llegas jamás á reintegr<rss, y se haca cargo da caatididtg que han 
kdo de iegresar en el T- foro. 
Voy 4 concluir, no sin rogar antes 4 la comisión que nos diva si ha teaido 4 la vista la la» 
pon de los de^perfACtos que ae presentan como (nclamento de este aatioipo. 
TI señor CARDENAL tteba de exageradas <>• reflexiones del Sr. Reig, v *lc« qae ta oomi-
1 no puede discutir expedientes eu tramitación deiaa empresas coa at Estado. 
Cita - i hecho de haber ceceaiiado el gonierno da las lioaaa da Almaacaé Valencia y da 
| á T^rr-gona, que no se bailaban en iltusclon de prest* r el servicio. 
I l i e i l dcr&lo de 20 de noviembre de 187Ü, añade, eoacedió á ia compañía oe aaltclpo 
llcgrcble de un refiion de pesetas ÚMcamento para la rehabliitacioa daMU*Uss Haea*. t a 
lie .mhulo de aqu»l decreto se astaoieció 11 pnccipio de que naca ec»e proyaoto; en él se 
la que no era aquella un» gracia especial, sino que igual anticipo Sa haría 4 las compnñla* 
t se hallaran en 1*8 mismas circuostanoita, asi qu* la ptz fuera avanzando y fuera asceta-
repafai las Uaeaa qne las facciones ba tieran dealruldo. 
E.te caso ha llegado; la pasea ha hecho; las lineas del Norte, ds Tadela 4 Rilbso v de Pam
pa t Ali.'.saa, que eaubm destrozadss, ae han rehabilitado; las respautivas oamfÁKas han 
Vi IQ al ministio en uso del derecho que les cenoeda el decreto de U5ds noviembre, y al 
ftitro ha tiaido -tto proyecto 4 las Córte». /.Podía el ministro prescindir de oamplirMía 
l l r : solemnemeLte emiMñada anta la nacioo'.' 
í aquí tengo que proioattr contra upa frase qae el señor Reig ha asado na niinlihM l l da 
lúe ha dicho; la comisión no regala a aa<iie cantidad de ninguna e»i»cl¿i la comislOB cree 
•piir un deber de equid>d y de lustícia auxiliando 4 la» watwana ea l a r e u a ^ o a da «us 
!•» por loe daños que h«n suki^o eai ia cruetra y por loa servidos qu* han prestida 4 la 
•ÍZ nacional. No tengo maa que decir. 
El señor HiUG pivgunt» ds nueva si se ha hecho la taaaciua de lo» par juicio*. 
El señor CARDENAL: Con «fado, habla olvidado oontestar 4 eaa parte. Ea el expadleate 
»u . no ana bsacion ainncioaa, porque es de advertir qqa no se traía de una ia4éMUa-
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cion, en cayo cuto precederla ana tasación prévia y exacta del detalla de los daños sufcidiJ 
sino da nn anticipo, para lo cual basta lo qne consta en el exuedlenle, que e» una laaack 
aproximada, un» Comprobación de los daños, veriUcada por los funcionario» del ministerioi 
Foownte. 

Preguntaba BU señoría al la comisión tiene segurlda 1 de que se ha de verificar el reinit 
t í o . La comisión es representante del poder legislativo, y no del ejecutivo, que es el enea 
gado de hacer e^ecuur las leyes; yo debo suponer, per honra de mi p»l8 y da la «dmini»lr, 
cion, que no ha de descuidar el b»cer cumplir la ley que »qu! se vo<e, si 1» Cámara tcapti 
dictamen de ta comisión. 

El «eíior REIG V FÜRQUET protesta de t u adhesión i la política salvadora del gobierno 
dice acerca del anticipo, que no es justo, porque si las empresas han aido perjudicadíS, it 
perjuicios eai¿a excauvamente compensados en las utilidades que lea ha producido el tru 
poite da tropa y material da guerra, lo cual se podrí» ver teniendo a I» vista un esiado da U 
cantidades devengadas por este concepto por las lineas onjeto de este proyecta; estado qt 
ruega al aeñor mínislro de I» Guerr» ftcilite antes de qne termine etta discusión. 

No cree qua cumpi» ningún» compañi» con la ley de ferro-carriles: dice que aun siend 
justo al anticipo, no est& el pais en estado da hacerlo. Yo no conozco á ningún pobre que fai 
ga anticipas, añade, y qne somos pobres «ala en la couciabeia de todos. Dice que el mise 
derecho tienen t esos anticipos I» propiedad y la industria. 

El señor Ministro de FOMENTO (conde de Totano) expone el fnnd-manto de este anticipe 
tal como lo expiicó el aeñor Cardenal: no niega qua los gobiernos hayan favorecido i b 
compañías, pero dice que su situación no es próspera, y podrían llegar á verse en t i l sitm 
cion, une abandonaran la explotación de las lineas, con lo cual se Irrogarían al pais gravic 
moa perjuicios: aeri» este un coollicto de tal nalnralezs, que al gobierno no ha podido mea 
de tener ea cuenta esta consideración. 

Se dice que no han prestado servicios directas al pais en la guerra, y que en cambio hi 
tenido grandes beneficios con el trasporte de tropas y material de guerra. 

jpp, En cuanto A lo primero, estoy en el deber de negarlo en absoluto, porque yo he visto coa 
tantamente k las empresas prestar el servicio qne de ellas se ha solicitado, poniendo en c: 
plotacicn trozos peligrosísimos i pesar de las terribles amenazas da los carlistas, y los pa 
luícios que por esta causa han sufrido ma parece que el pais esti en el caso da resardi 
selos. 

Es verdad qua han obtenido beneficios con los trasportes mlliUrís, que en algunos caá 
basl^rian ¿ indemnizarlas de las pérdidas sufridas; pero esa consideración debe tenerse ( 
cuenta para el momento que no ha llegado todavía, de que las amorosas pidieran índemnin 
Cion: los señores diputado < recordaran qne al presentar esta proyecto no se hablaba da i» 
demnizacion; no me creía yo en el caso de abordar esta cuestión sin que intervinieran direí 
ta y expontauetmeote las Cói tes. 

> pt, A él nos ha conducido la ceiosísim» coici-ion dol Congreso, la cual en osta diettmen 4 
por rasaelto oa asunto tan grave, que st se planteara en toda su desnudez, espantaría al pai 

. y basta á Europa antera. 
fy.j¡ So creo que «t se votara en contra da este dictimen se baria un grandísimo daño al pais, 
por eso planteo la cuestión claramente, par» que la Cámara resuelva con conocimiento di 
causa y sabiondo que desechar el dictkmen es dar nueva vida 6 la cuestión de las iudem:) 
zacionea, que queda muerta una vez aprobado el articulo 4.° que la comisión ha introdueil 
en et proyecto del gobierno. 

Si hubiera sido pcaible combatir el art. 4.° de este proyecto con probabilidades de triunl 
en la Cámara, jo estoy seguro da que alguien lo hubiera nacho; pero no habiendo sido po«i 
ble pensar en esta auiocioa, se ha abandonado este terreno, se o» dejado correr el bueb ce! 
de los señores diputados en favor de los interesps del pils, y se h» conseguido da este mod; 
que se plautee inconscientemente una cuestión qne tle ie una gravedad ínmanna, parque M 
faltará quien fuer» de este »íiio ae crea favorecido con perder el anticipo, con tal de que i 
deseche el art. 4.° y pueda venirse en un día dado á exigir del pal» grandes saerificioa que a 
podrían esquivarse entoncet. 

Éata es la cuestión c'ara, lisa y llana: la comisión no ha querido admitir «1 anticipo sin i : 
du i r en la ley el »il . A.0, que a» 1» g»rantia de los Intereses del paii. ¿Qnieren los señores di 
potados establecer un priTílegio irrítente en favor de un» linea qno ha recibido ya el anticipe 
y h<car que desaparezca esa garantía? Pues háganlo en buen hora, paro sepan 'que lo hacen 
J, no oreo yo qua quiera al Congieso hacer la injusticia enorme de desechar todo el proyed 
par» aptobar unícaraente el are. 4.* 

>n"v Y no debo decir mas por ahora: si al sostener alguna enmienda se suscitan otras cues lio 
Bes, trataremos da ella: por el momento solo diré que si se trata de exigir á las empresas It 
fnleresee dsl anticioo que se les hace, esto es exactamente lo mismo que no darles nada.* 

Rectifioan taf señores Reig, Beig y Forque», conree de Toreno y Cardan»!. 
S aeüor FERNANDEZ VILLiVERDE recuerda loa servicios prestados y los incendios y if 

trozos sufridoa en la guerra por las compañías da ferio carriles: no aciert» á conoi'iar cóH' 
negando el señar Reig les servicios prestados por las compañías exagere las utilidades qu 
eses servicios la» hayan producido. 

Pregunta su sañoria, dice el orador, qué contestaremos A. los acreedores si nos dicen q" 
estamos mas obligados A satisfacerle» sus créditos que á hacer estos anticipos. Les cóntesU 
remos, señor Reig. que el Estado no puede compararía sin inexactitud al indlvidao: que pac 



toiUt eo la paz loa racuooi de nuealra riquesa, es de nectóldad imperiosa re»jablecer 
r»i comuolcaclones, deTOlviendo á nuestras vi»8 férreas los msdio» de drcnlacton y a» 
oio que ha destruido la gnurra. . , . . 
n tai objeto propuso el gobierno y propone la comiwon este auxilio; paro la importancia 
I del proyecto rte ley realle smdnda en su a r t 4." Aprobindoio, resolver* la Gtmara ó 
ibulra i resolver ese derecha, esa grave cuestión do las indemnizaciones, suscitada per 
jDiPiñias al pedir al gobierno estos auiiltos. Nada pu'de obligar al Salado que respjmta 
•ioa de fuerza mayor, como los acidentas de guerra. Comparad, señoms dipuiados, «ta 
de 4 millones de píselas, reintegrables en un plazo bien breve, con las suma* enonnea a 

>orlri»n aicender las índunnizacioner juzgadas con un «-«piritu menos conforma al dere-
^ n t r í c t o , y juzgad si consuitireia con mayor acierto los miamos interetea del país y del 

^ H r o que los impugnadores del proyecto de ley os recomiendan, negándole que concadién-
^ H e 1 vito que u» oe¡limos. v_, l¿I 

seúcr Hl'RTADO dicoque la cuealioo de indemnizaciones es gravísima; que en Francia 
^ H i ó la C»mara con motivo de la ú tima guerra no haber logar k ellas, y muy poco tiempo 
^ B ñ e . i . Mr. Tbüra recogía el dinero d" I» indemnización por haberle destruido su palacio. 
^ K c l r , qae a pesar da la declaración de Us Cámara» republicanas, se indemnizaban cier-
^Heepé r l ac to s . Poca bien, aüade el orador; TO deseo saber dos cosaa: primnro si una com-

de diatiula índole de la» de caminos da hierro te premnta fc ped'r nnt anticipo de cata 
género . x'ioniendo que »e la han cansado perjuicios, ¿qué se deberá hacer? 
^ ^ B e g n j i i o : la» compañías cuyaa mercancías se naran quemado al quemar loa trenes, 
^ ^ B n au derecho á reclamar contra las compañía» de ferro-carriles? Esta» le con t esura» 
M^Benin que es un caso de fuerza mayor, y que mas han perdido ellas al perder el tren; pe-
a B í " te caso, ¿podran acudir también pidienao indemnización al Estado? Porque y i aé da 
^ H * a s , entre oirás la compañía metalúrgica de San Juan da Alcaráz, que ha aofrido de eate 
modo pérdidas de gran coixlderscion. 
^ • s e f i o r FEfiNANDEZ VÍLLAVERDE; Dice el señor l iur l ido, mi respetable amigo, qua 

I ^ B a e el gobierno de 1871 en Francia sostuvo nuestras mismas.doctrinas, ao dejó da peru i -
^ ^ B . Ttti'-rs la indemnización por su palacio. Si ni palacio de 14r. T = iera, ni los barrios da 
^ ^ B á cayos propietarios se aplicó la indümnizacian k que ha aludido ai señor Hartado, 
| ^ H n asolano» ó destruidos por el enemigo, sino por el Estado mismo, por la* fuerza» del 
^ ^ ^ E n o al reprimir la insurrección corauaal. M r . Thiers, al discutirse la ley do tí de aetíam-
V ^ f e e aquel aiiu, proclamó desde el primer pueato público de su pala qua niogura indemat-
z '.clon era debida legalmente k los ciudadanos franceses que hubieran padecido daños a con-
aacae'tcia oe <a invasión: que podían optar, á lo sumo, simplemente & nn socorro. 
^ ^ K e ñ o r ministro de FOMENTO (conde de Toreno): He levanto soio con motivo de las pre
gunta? que me ha dirigido el señor Hurtado. La naturaleza de esas preguntas no permite qua 

^^Hconteste claramente, porque yo no puerto preatiiitar una opiuioa en eate asunto cuando 
S H h e m o ! discutido en el Consejo de ministros. La comisión ha resuelto el punto reiativa-
BUBte i las empresas de caminos de hierro, y no respecto á compañías dn otra clase, porque 

^ ^ H í i a pod^rea para reaolver lacueation en general. El dict&men. pues, solo re^ualre rae-
9 B a k empreea» de ferro-carriles. Si vienen otras empresas pidiendo el mismo antfclpo, mi 
| 8 H b n es que no habiendo acudido ant«s de que la ley se vote, han perdido la ocasión de ha-
BHS; y como no se me evidencie que ha habido alguna razón que se lo haya impedido, cosa 
B ^ f t o me r>arec« posible, no seré yo quien traiga otro proyecto para favorecer á nadie, tnaa 

las compañías a que el proyecto ae refiere. V esto porque no habiendo acudido a t iempo 
^^•empreaas, parece que no se hallaban en las mismas circunstancias que satas otraa. Apar* 

que Us dem»s no han sufrido sino pequeños desperfectos qne no merecían la pena de 
^ ^ f t a pedir nada al gobierno ni al psis. 

^ B o r lo tanto, este proyecto no prejuzga cuestiones de otra especie; y reapecto á estaa otraa 
^ ^ • t í o c e s , yo me reservo mi opinión para cuando, habiéndome puesto de acuerdo con mis 
^ • p a ñ e r o s , pueda llegar el caso concreto de formularla. 
^ • l señor HURTAD©; El señor ministra me ha satisfecho por completo. Yo creo que no ven-

otras ct mpañta» k pedir nada; pero de todos modos, y con saber que U ley no reauelre 
^^•que lo relativo a caminos de hierro, me doy por satisfecho. 
^ B n cuanto al señor Villaverde, yo he dicho lo que pasó en Francia, cerno un antecedente 

demostrar lo graves que eran estos asuntos da las indemnízacioaes y lo poco que podía 
^^Ba eo lo resuelto acerca de ellas. 

^ H p seguida se pasó á la discusión por artículos y se leyó una enmienda del señor Sedó. 
^Bb SU apoyo dijo 

^ ^ • a e ñ o r SEDO: Sañoras, el Tesoro ha dado en subvenciones y en anticipos k eaaa compa-
|^B2,2O7.3O2,00Ore»'e». cuyos ¡nterescB asciendan «nualmenteá 132.438.120 reales, an cuya 
^ H p ' a no ae cemoreede la amoniiacion. Tenemos que entregarlea ademas en subvenciohea 
^^pi l lonea 999,403 rs., cuyos intereses llegan k 58.499,964 ra. 
^ B a decir, que dentro da muy poco habremos entregado * esa» compañías 3,182.301,108 raa-

^ B p ' r lo» cuales tenemos que pagar un interés anu.»i de 190 938,084 rs. 
Bfte3i0 hay qua añadir mas de cien millones de raips »m ir ¡izados ya: es decir, qne te han 

• • k a esas compañías mas de 3,300 millones de reales, a couaicíon da qua dentro de noven-
^^pos reviertan las lineas férreas al B»«»do, en cuyo caso le habrin costado la suma enorme 
^•0.132.(BO.OOO rs. vn , ó sea i razón de mas de dos millones de reales efectivos por kllóme-
^ • E « t o le habrin costado al Estado las líaeai cuantío sean saya», pero como no n trata de 
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fc>4ulM.Uaeu d« Btpafis, y «i soto d« Ua cuatro i que el proyecto se rsftere, voy i citaros I 
cantidades qoaet twl iaa cobrador». m"r&FWmg&im-

La del Norte tiene cobrados por subvenciones reales velloti SSK.'t^.StM, y por los auxilia 
« l t M M i a t a * ) # M 4 ^ 9 * ¿ B M H 8 ; «s daeiF. en tnaufSJV.KVi.^; arto tinttlelnlr la cantldi, 

i que repreaecta ai material qua ha introducido do! eXIrabjeró sin pairar dt. 

»/«r»»*!» ha «obrado por aobvencioaes iri". MH.«0 r s . , v por los auxilios directos ds! 
W, l.J.I'«*."•»*; M a l , VM.XWMÍ rs., sin incluir tampoto In boni&eaclon de loe derechos ' 

dalaUando lo qua han coatado las rfami- lineas al Estawfo; pero lo que Si diré es qiK 
hay alSBMS qaa bao raotbido anhcipo-» reiatBtfrabl»» y que no ios ban devneHb. Si la comi-
sion lu duda, DO teocoiBconvanieota a a e i l s r c o a l es.» 

Pasadas los horas de reglamento, se levantó la sesión & las seis y media. 

H O R R E O W AXJION AJJ 
Madrid 3» da mayo.—<Do la «Correspondencia de España.!) 

Me arexaete, ccmn dice na periódico, que el geúersi jotellar I)|ya f.idicado al gobierno i 
no ganara! p»r» que vaya a dirigir laaoDeraciones. puesto que en los centros militares dondi-
debiera tenerse onDOcimienf o de tal noticia, sé ifrccra por completo. 

-¿ITafeiIsoUIo en Burdeos a la edad da 104 años, el señor Collanles, caballerizo que ¡ 
•ido del'rey D. Femando Vil y que habla estado casado con una sobrina del general ' / v i 
ckrregui. . . 

*-Pi*S»a qn» el senador señor Olto prapondr* por enmienda al a r l 11 constiWcional a l r t , 
lattvo Ofl la Gonstitndon de K l t , y el señor Carramolino el de la de 1845. El aañor Maricdalic 
propone una enmlen4aéD senMlo de la n- idad, bástanla esteosa, para qua toda reurmS en I 
ralielMH y ecl9St*«floo se concnerda con Roma. 

Temblón presentan eímlendas e| barón de las Cuatro Torres, el señor Casado y e l i 
obispe da htiH. que sostendrá la del card*n»i da S«ntlsgo. 

—Ki (wieraV JOVi»»»!' h í nracffrtrtsaóKrt irrevocable propósito de no concador ia lul lo i I 
autores dsl ases'nsio del teniente Cenfur on. 

P A R I £ 8 TSLEGRAKICiO-S DE «TiiE TIMKSt DEL 29 DE t tAYQ. 
CeieaU S8 de mayo.—4ca|)a (Je imponerse nn\ m n l t i de 500 ropees ái la ConDf. 

de Ntvegiolon Peninsular y Oriental por la condaccion de municiones do guerra i I 

¿a tóra le» 27.—Ayer fué pronuBCiado el fa-io por el tribunal que'enliotMl»en 1 
cuastioa da lo» aaesiaat JS de tos c ó n s ites, habiendo dictado las sentencias slga:edte 
dos de los acusados ha* síflo condéna los á nmerie , ocKoficadóha p e r p á t u a y trabíji 
f jmdlss v otros ocho & varias condenas dislintas; sigue la causa de los in'oiidores d 
dlsldrbto' 

[i.;rlLn 28.—Harr. Georga Cacaer, oompleta>aGntó rosUblecldo de su enferme 
ba sido rés iégido miembro del Parlamento a lemán. 

I : jma 27.—El gran duque Cjcst uf.no de Husia ha tenida hoy una larga oonf 
ola o n ai Papa. 

Berna 28.—El gobierno aloman ba rehusado tomar parte en Us conferencias in t ; 
nacionales relativas al ferro-carril de San Gcubárdo. 

PUT'ÍSÍ'?:—íe a s é g ü r a qua el gobierno frarje^s ha propuesto que se vecií _ 
nuevas canferoncias coa la asistencia de delegados do todas las potencias de Euoof 
para d l ^ i ^ r el arregle dnüait ivo dé los asuntos turcos. 

Cettigne 28.—Los principales jefes albánianos y católicos, han declarado al gober
nador ám Scutarl qtra retmsad prestar nrngan apoyo á las tropas en e l cafeo de que a 
dee'.axaae la g n e i í a al Mín lenegro , s inó qua muy af contrario, lo pres ta r ían en anna í 
hombres y nruntelones S los móntecegr inos . 

Ilorlin 28.—Loa insurrectos de Bulgaria se han apoderado del paso de les Rall;»nes. 
Los" s écunda al ¿nhierno de SerTÍ»> quien les provee de armas, munición es y experi'l 
maoladas je f i s par» !a guerra. Los fusiles qne usan muchos de ellos son proceden-
tes Jo te fabricas rasas y de un resale que años a t r á s fué hecho al Principe Migoeí'.; 

¿iltn¡4Í&)k.-Re4aí¿ba y ÚaííBUMraaioi d i LA 1MÍ>RSNT&I R*a!, 7, 
l a w a i a t i Kuaiw Raatlrta v «• 

baja. 


